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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de Plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá 

confía en su potencial” 12.4. Programa 19. Desarrollo empresarial, productividad y empleo 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
Página 2 de 7 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 

 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Proposición: 
Proposición Aditiva    
 
2.Justificación de la Proposición  
 
Con el fin de contribuir al potencial de Bogotá de manera empresarial, productividad 
y empleo, es allí en donde el impulso al turismo se hace más visible, el sector 
religioso se ha venido convirtiendo en un actor importante en la reactivación 
económica puesto que realiza eventos durante todo el año, con un valor agregado 
importante como es la ocupación hotelera, la utilización de escenarios distritales 
(coliseos, parques de escala metropolitano, teatros, la Plaza de Bolívar), entre otros, 
el consumo en el sector gastronómico y comercial, la utilización del transporte 
aéreo, el público individual y masivo de pasajeros, dejándole a la ciudad ingresos 
importantes. 
 
Durante el periodo 2020-2024 se realizaron acciones a nivel piloto del sector 
religioso durante la postpandemia acompañado por el Instituto Distrital de Turismo 
IDT, en un evento denominado “Congreso Mundial de Avivamiento 2021” con muy 
buenos resultados los cuales presentó:  
 

• Inscritos vía plataforma web: 2.316  
• Registrados en sitio: 502  
• Países de procedencia: 27 incluido Colombia  
• De 7.000 sillas ubicadas con distanciamiento de un (1) mt = ocupación el 
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viernes 25 de junio de 5.500 sillas y el domingo 27 de junio de 7.000 sillas 
(aforo total) 

 
• Activaciones logísticas varias:  
 
Aeropuerto: Recibimiento de comitivas al congreso y articulación con policía 
aeroportuaria para la operación de recogida y desembarco de estas.  
• Salud: Se contrató una empresa de salud con servicio de ambulancia incluido. 
Durante los dos días de congreso sólo hubo una atención básica.  
• Hotelería: Las delegaciones hicieron uso de la red de hoteles de la ciudad.  
• Transporte: Se reactivó el sector en dos sentidos: - Mediante la contratación de 
una empresa de transporte con flota de buses y busetas para el traslado de 
comitivas desde el Aeropuerto hacia la iglesia, durante los dos días previos al 
Congreso.  
Articulación con una empresa de taxis, lo cual facilitó la solicitud y despacho de taxis 
desde la iglesia, permitiendo que los usuarios tomaran un transporte seguro y 
pudieran evacuar la iglesia de manera ágil.  
 
El Congreso Mundial de Avivamiento 2021: Fue un Piloto de reapertura de eventos 
religiosos exitoso, demostrando que:  
 
• El trabajo articulado desde las sesiones de trabajo lideradas por el IDT fue un 
aspecto clave para los resultados obtenidos.  
• Es posible reactivar las actividades con responsabilidad y bioseguridad para todas 
las partes interesadas.  
• El sector religioso de la ciudad se convierte en un aliado estratégico para 
reactivación de la economía de la ciudad y el país.  
• Se pueden realizar acciones de articulación pertinentes, demostrando así el buen 
relacionamiento entre entidades. 
 
 
3.Presentación De La Proposición  

 

TEXTO DEL ARTICULADO 

 

PROPUESTA DEL ARTICULADO 

Programa 19. Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo. 

12.4. Programa 19. Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo.  
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 El programa parte de la necesidad que tiene 
Bogotá de posicionarse como un destino 
atractivo para la inversión extranjera, la 
creación y potencialización de empresas 
innovadoras, la realización de grandes eventos 
y la atracción de turistas.Para ello, este 
programa fortalecerá el tejido empresarial de 
Bogotá mediante estrategias que promuevan 
mejoras en la productividad de las empresas a 
través de la innovación, la participación en 
mercados internacionales y el posicionamiento 
de la ciudad como destino de inversión 
extranjera directa y epicentro de eventos de 
ciudad con alcance 
internacional.Adicionalmente, se desarrollarán 
acciones mediante las cuales las micro, 
pequeñas, medianas y grandes empresas 
podrán recibir asistencia técnica y financiera 
para su fortalecimiento, con el fin de que se 
potencialicen sectores económicos en los que 
viene creciendo la ciudad. Tal es el caso de los 
servicios, el comercio y las industrias, culturales 
y creativas, el deporte y el turismo.Los servicios 
de formación para el trabajo estarán dirigidos 
hacia el desarrollo de las competencias 
laborales más demandadas por el mercado y 
con mejor prospectiva laboral entre sus 
beneficiarios, en concordancia con el Marco 
Nacional de Cualificaciones y la Clasificación 
Única de Ocupaciones para Colombia (CUOC). 
Así mismo, se incluirán acciones que motiven la 
convergencia digital para apoyar a las personas 
en su formación y así potenciar su camino hacia 
la empleabilidad o su reencuentro con el 
sistema educativo. Asimismo, la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico y en 
coordinación con las demás entidades 
distritales, definirá los lineamientos para la 
formación para el trabajo en la ciudad. Estos 
lineamientos brindarán habilidades prácticas 
que faciliten la vinculación laboral formal.De 
esta manera, se proyectan impactos directos en 
el desarrollo empresarial, la productividad y el 
empleo en la ciudad, apalancando los proyectos 
de vida de la población beneficiada. Se busca 
conectar el talento bogotano con las 

El programa parte de la necesidad que tiene 
Bogotá́ de posicionarse como un destino atractivo 
para la inversión extranjera, la creación y 
potencialización de empresas innovadoras, la 
realización de grandes eventos y la atracción de 
turistas. 

Para ello, este programa fortalecerá el tejido 
empresarial de Bogotá mediante estrategias que 
promuevan mejoras en la productividad de las 
empresas a través de la innovación, la 
participación en mercados internacionales y el 
posicionamiento de la ciudad como destino de 
inversión extranjera directa y epicentro de eventos 
de ciudad con alcance internacional. 

Adicionalmente, se desarrollarán acciones 
mediante las cuales las micro, pequeñas, 
medianas y grandes empresas podrán recibir 
asistencia técnica y financiera para su 
fortalecimiento, con el fin de que se potencialicen 
sectores económicos en los que viene creciendo 
la ciudad. Tal es el caso de los servicios, el 
comercio y las industrias, culturales y creativas, el 
deporte y el turismo. 

Los servicios de formación para el trabajo estarán 
dirigidos hacia el desarrollo de las competencias 
laborales más demandadas por el mercado y con 
mejor prospectiva laboral entre sus beneficiarios, 
en concordancia con el Marco Nacional de 
Cualificaciones y la Clasificación Única de 
Ocupaciones para Colombia (CUOC). 

 Así ́mismo, se incluirán acciones que motiven la 
convergencia digital para apoyar a las personas en 
su formación y así ́ potenciar su camino hacia la 
empleabilidad o su reencuentro con el sistema 
educativo. Asimismo, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y en coordinación con las 
demás entidades distritales, definirá́ los 
lineamientos para la formación para el trabajo en 
la ciudad.  
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oportunidades laborales que existen en el país 
y en el mundo. En ese sentido, la 
internacionalización de la ciudad, su efecto 
migratorio y la identificación de su contribución 
al desarrollo económico para Bogotá son 
fundamentales, al incrementar la productividad 
y el fomento de todos esos aspectos 
mencionados anteriormente, así como la 
promoción a la diversificación del 
relacionamiento social.Se implementará una 
gran estrategia a escala distrital de servicios 
dirigidos a empresas que promueven la 
generación de nuevas vacantes, brindándoles 
acceso a servicios de gestión y colocación 
laboral de manera eficiente, efectiva y oportuna. 
Se generarán incentivos a la colocación laboral 
a través de esquemas de pagos por resultados 
o de otros que se identifiquen por su eficacia.A 
través de este programa se reconocen las 
brechas en las tasas de ocupación e ingreso 
laboral promedio en la ciudad de algunos 
grupos poblacionales y de las mujeres. Por eso, 
se desarrollarán acciones que aporten a su 
autonomía económica, mediante el 
fortalecimiento de los mecanismos de 
financiación de iniciativas productivas y el 
impulso y aceleración de la productividad con la 
promoción de esquemas de pago por resultado 
y el fortalecimiento de las capacidades 
empresariales. Así mismo, se entregarán 
incentivos a la contratación laboral incluyente, 
por medio de beneficios a las empresas que 
formalicen la contratación de empleos a la 
población que enfrenta barreras de acceso al 
mercado laboral.Se identificará la relación 
laboral demanda-oferta para mejorar los 
ecosistemas de empleo mediante una 
articulación —pública y privada— que logre una 
mayor efectividad en la vinculación laboral de 
las personas que buscan empleo, tomando 
como base el crecimiento de sectores como la 
cultura, recreación y deporte en turismo entre 
otros.De otra parte, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico adelantará los estudios 
pertinentes con el fin de realizar un rediseño 
institucional para el fortalecimiento de la 

Estos lineamientos brindarán habilidades 
prácticas que faciliten la vinculación laboral formal. 
De esta manera, se proyectan impactos directos 
en el desarrollo empresarial, la productividad y el 
empleo en la ciudad, apalancando los proyectos 
de vida de la población beneficiada. Se busca 
conectar el talento bogotano con las 
oportunidades laborales que existen en el país y 
en el mundo.  

En ese sentido, la internacionalización de la 
ciudad, su efecto migratorio y la identificación de 
su contribución al desarrollo económico para 
Bogotá son fundamentales, al incrementar la 
productividad y el fomento de todos esos aspectos 
mencionados anteriormente, así como la 
promoción a la diversificación del relacionamiento 
social. 

Se implementará una gran estrategia a escala 
distrital de servicios dirigidos a empresas que 
promueven la generación de nuevas vacantes, 
brindándoles acceso a servicios de gestión y 
colocación laboral de manera eficiente, efectiva y 
oportuna. Se generarán incentivos a la colocación 
laboral a través de esquemas de pagos por 
resultados o de otros que se identifiquen por su 
eficacia.A través de este programa se reconocen 
las brechas en las tasas de ocupación e ingreso 
laboral promedio en la ciudad de algunos grupos 
poblacionales y de las mujeres. 

 Por eso, se desarrollarán acciones que aporten a 
su autonomía económica, mediante el 
fortalecimiento de los mecanismos de financiación 
de niciativas productivas y el impulso y aceleración 
de la productividad con la promoción de esquemas 
de pago por resultado y el fortalecimiento de las 
capacidades empresariales. Así mismo, se 
entregarán incentivos a la contratación laboral 
incluyente, por medio de beneficios a las 
empresas que formalicen la contratación de 
empleos a la población que enfrenta barreras de 
acceso al mercado laboral.Se identificará la 
relación laboral demanda-oferta para mejorar los 
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Agencia Distrital de Empleo. Se fortalecerán los 
servicios de la agencia para promover la 
inclusión laboral de la ciudadanía en la 
búsqueda de empleo con el fin de contribuir al 
cierre de brechas, así como facilitar a los 
empleadores el acceso a servicios de gestión y 
colocación de manera eficiente, efectiva y 
oportuna. Lo anterior permitirá además llegar de 
manera adecuada a las localidadesde la ciudad 
para lograr conectar la demanda con la oferta 
laboral y los demás actores del ecosistema de 
empleo.El talento humano será entonces el eje 
diferenciador que posicionará a la capital en 
mercados locales, regionales e internacionales 
como catalizador de la oferta exportable y factor 
de atracción de Inversión Extranjera Directa 
(IED). Un mercado laboral dinámico y 
fortalecido es capaz de aprovechar los 
beneficios como ventajas competitivas y 
fomenta la inserción en cadenas globales de 
valor. De igual manera, el programa buscará 
posicionar a Bogotá́ como un destino turístico, 
cultural, recreo-deportivo y de grandes eventos, 
destacado a nivel nacional e internacional. Para 
ello se apoyarán, financiarán y fortalecerán las 
iniciativas que han venido teniendo lugar en 
materia turística y deportiva y se promoverá la 
creación de iniciativas nuevas tanto en el 
ámbito rural como en el urbano.  

Este esfuerzo se realizará mediante una 
colaboración estrecha de diversos sectores, 
comunidades, pueblos étnicos, poblaciones, 
territorios y proyectos artísticos, culturales, 
creativos, recreativos y deportivos. En lo 
relacionado con las empresas, el programa 
buscará incentivar la innovación como un motor 
fundamental para lograr mayores niveles de 
productividad que les permita ser más 
sostenibles en el tiempo, generar empleo y ser 
más competitivas en mercados internacionales. 

Para lograr esto, se generará un proceso de 
fortalecimiento y financiación tanto para las 
empresas que buscan atender el mercado local 

ecosistemas de empleo mediante una articulación 
—pública y privada— que logre una mayor 
efectividad en la vinculación laboral de las 
personas que buscan empleo, tomando como 
base el crecimiento de sectores como la cultura, 
recreación y deporte en turismo entre otros. 

De otra parte, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico adelantará los estudios pertinentes 
con el fin de realizar un rediseño institucional para 
el fortalecimiento de la Agencia Distrital de 
Empleo. Se fortalecerán los servicios de la 
agencia para promover la inclusión laboral de la 
ciudadanía en la búsqueda de empleo con el fin de 
contribuir al cierre de brechas, así como facilitar a 
los empleadores el acceso a servicios de gestión 
y colocación de manera eficiente, efectiva y 
oportuna. Lo anterior permitirá además llegar de 
manera adecuada a las localidades de la ciudad 
para lograr conectar la demanda con la oferta 
laboral y los demás actores del ecosistema de 
empleo. El talento humano será entonces el eje 
diferenciador que posicionará a la capital en 
mercados locales, regionales e internacionales 
como catalizador de la oferta exportable y factor 
de atracción de Inversión Extranjera Directa (IED).  

Un mercado laboral dinámico y fortalecido es 
capaz de aprovechar los beneficios como ventajas 
competitivas y fomenta la inserción en cadenas 
globales de valor. De igual manera, el programa 
buscará posicionar a Bogotá́ como un destino 
turístico, cultural, recreo-deportivo y de grandes 
eventos, destacado a nivel nacional e 
internacional. Para ello se apoyarán, financiarán y 
fortalecerán las iniciativas que han venido 
teniendo lugar en materia turística, religiosa y 
deportiva y se promoverá́ la creación de iniciativas 
nuevas tanto en el ámbito rural como en el urbano. 

 Este esfuerzo se realizará mediante una 
colaboración estrecha de diversos sectores, 
comunidades y grupos poblacionales, como: 
pueblos étnicos, religiosos, poblaciones, 
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como para aquellas que están listas para 
conquistar los mercados internacionales.  
Todas estas actividades requieren una 
institucionalidad fuerte, que sea capaz de 
fomentar el desarrollo del tejido empresarial de 
la ciudad, especialmente, posibilitando el 
acceso a financiación pertinente y económica.  

 

territorios y proyectos artísticos, culturales, 
creativos, recreativos y deportivos.  

En lo relacionado con las empresas, el programa 
buscará incentivar la innovación como un motor 
fundamental para lograr mayores niveles de 
productividad que les permita ser más sostenibles 
en el tiempo, generar empleo y ser más 
competitivas en mercados internacionales. Para 
lograr esto, se generará un proceso de 
fortalecimiento y financiación tanto para las 
empresas que buscan atender el mercado local 
como para aquellas que están listas para 
conquistar los mercados internacionales. Todas 
estas actividades requieren una institucionalidad 
fuerte, que sea capaz de fomentar el desarrollo del 
tejido empresarial de la ciudad, especialmente, 
posibilitando el acceso a financiación pertinente y 
económica.  

 

 

 


